
AFILICIACIÓN DE SERVICIOS POR TELEBANKING 

 

1. Ingresa a la opción Solicitudes > Afiliación de Servicios 

 

2. Aparecerá la Bandeja de Servicios Afiliados donde se visualizarán que cuentas están 

afiliadas a cada servicio. 

 

PARA DETRACCIONES: 

1. Hacer clic sobre el Cuadro “SUNAT/Detracciones” 



 

 

2. Telebanking solicitará seleccionar la moneda y cuenta, además de ingresar un correo. 

 

Al ingresar estos datos se debe hacer clic en el botón “Crear Orden”. Se generará una orden la cual 

deberá ser firmada por los usuarios autorizadores correspondientes. 


